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CONSMARBI S.A. EN LIQUIDACION TY 

Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, Septiembre 11 del 2013 

Sr. Dn 
Otto Xavier Orellana González 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto hacer saber a usted que la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de CONSMARBI S.A., En Liquidación, conforme consta en el Acta 
correspondiente en sesión celebrada el 20 de Marzo del 2013, tuvo a bien elegirlo 

LIQUIDADOR SUPLENTE de la Compañía por el período que dure la Liquidación de la 
misma. 

En el ejercicio del cargo de LIQUIDADOR SUPLENTE, le corresponderá reemplazar al 
LIQUIDADOR PRINCIPAL en caso de ausencia, falta o impedimento, con iguales 
facultades que las señaladas para éste funcionario. 

La Compañía CONSMARBI S.A. En Liquidación, se constituyó, mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Público del cantón Guayaquil, Abg. Eduardo Falquéz Ayala, el 15 
de Mayo de 1997, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 11 de 

Septiembre de 1997. 

La Compañía se encuentra en proceso Disolución y Liquidación Voluntaria, habiéndose para 

el efecto otorgado la escritura pública correspondiente, ante el Notario Público titular Abg. 

Eduardo Falquéz Ayala, el 3 de Mayo del 2013, la misma que se encuentra inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 3 de Septiembre del 2013. 
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7 4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:42.702 
FECHA DE REPERTORIO: 16/sep/2013 
HORA DE REPERTORIO:15:25 

  

N En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Septiembre del dos mil trece queda inscrito el 
presente Nombramiento de Liquidador Suplente, de la Compañía 

CONSMAREBI S.A. "EN LIQUIDACION", a favor de OTTO XAVIER 
ORELLANA GONZALEZ, de fojas 131.271 a 131.273, Registro 
Mercantil número 17.992. 

ORDEN: 42702 ., 

FAA A 

  

AMIA AENA REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL(E) 

Guayaquil, 19 de septembre de 2013 

REVISADO PA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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